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contemplados en el mismo y se ajustan a las causas de modificación previstas en el 
citado apartado 22 de la cláusula 1 del PCAP. 
 
El importe de los servicios contratados objeto del presente informe, se carga a la 
posición presupuestaria G311M/21200 “Reparación y conservación de edificios y otras 
construcciones”, de los Presupuestos de la Comunidad de Madrid. 
 
 

En Madrid a fecha de firma 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, RECURSOS 

Y DOCUMENTACIÓN 
 

 

Fdo.: Rogelio Garrido Simón 
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